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Por el cual se impone medida preventiva y se adoptan otras disposiciones.

El Director General (E) de la Corporación para el Desarrollo Sostenible del Urabá -
CORPOURABA, en uso de sus facultades legales y estatutarias, en especial las conferidas
conformé los Numerales 2° y 9° del Art. 31 º de la Ley 99 del 22 de diciembre 1993, el Acuerdo
No. 100-02-02-01-0003del 24 de mayo del 2024 con efectos jurídicos desde el 24 de mayo del
2024, por la cual se designa Director General (E) de CORPOURABA, en concordancia con los
Estatutos Corporativos; Decreto-Ley 2811 de 1974 y Decreto 1076 del 26 de mayo del 2015,
demás normas concordantes y;

I. COMPETENCIA.

Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 40 de la ley 99 de 1993, por la cual se crea
el Ministerio de Ambiente y se organiza el Sistema Nacional AmbientalSI NA, se transforma
la Corporación Autónoma Regional del Urabá en la Corporación para el Desarrollo
Sostenible del Urabá-CORPOURABA, cuyas competencias entre otras, es la conservación
y manejo sostenible de los recursos naturales y el medio ambiente de la región del Urabá.
Que la citada ley, dispone que las Corporaciones ejercerán funciones demáxima autoridad
ambiental en el área de su jurisdicción, y, por lo tanto, podrán imponer y ejecutar medidas
de policía y las sanciones previstas en la ley en caso de violación de las normas sobre
protección ambiental y manejo de los recursos naturales renovables.

Que el artículo 1° de la Ley 1333 de 2009 le otorga la titularidad de la potestad sancionatoria
en materia ambiental a la Corporación para el Desarrollo Sostenible del Urabá­
CORPOURABA.

Lo anterior se sustenta en los siguientes;

II. HECHOS.

PRIMERO: El día quince (15) de-abril de 2025, personal de la Policía Nacional- seccional
Carabineros, durante actividades de control, reportó a CORPOURABA aprehensión
preventiva de 35.63m3 de material forestal de las especies (Higuerón, Bálsamo y cativo) el
cual era transportado en un vehículo tipo Tractocamion, marca Kenworth, Modelo 2008, de
placas WLB761, Color Purpura, por el señor CESAR_AUGUSTO PALENCIA PATIÑO,
identificado· con cedula de ciudadanía Nº 1.088.302.821 de Pereira, específicamente en la
vía Nacional a la altura del sector conocido como Colegio Agrícola, en las coordenadas
geográficas N 7 39'27.8" W 76° 40'13" Municipio de Chigorodó, Departamento de' . ' . .Antioquia, sin amparo del material en los salvoconductos (SUNL) Nº 191210548744 y Nº
191210548747, emitido por la CVC, para la movilización del mismo.

SEGUNDO. Que a través de oficio SECAR -GUBIM-29.58 del 15 de abril de 2025, con
radicado de Corpouraba N° 400-34-01.59-2221del21 de abril de 2025, el subintendente
de la Policía Nacional de Urabá, Juan Fernando Peña Arroyave, identificado con cedula de
ciudadanía Nº 71.294.883, dejó el material forestal. aprehendido a disposición de
CORPOURABA, correspondiente a 35.63m3 distribuidos de la siguiente manera: 32.63m°
de la especie de nombre común Higuerón, 1.50m° de la especie Bálsamo y 1.50m° de la
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'especie cativo, el cual era transportado en un vehículo Tractocamion Marca Kenworth
Color Purpura, de Placas WLB-761, de servicio público, por el señor Cesar Augusto
Palencia Patiño, identificado con cedula de ciudadanía Nº 1.088.302.821.

TERCERO. El día 21 de abril de 2025, el señor JUAN DAVID GUARIN ARIAS, identificado
· con cedula de ciudadanía Nº 1.193.559.842, en calidad de propietario del vehículo
Tractocamión, identificado con Placas WLB761, Marca Kenworth, Línea T800, Modelo
2008, Color Purpura, solicito la devolución del vehículo en decomiso, para lo cual adjunto
copia de cedula de ciudadanía, Licencia de transito Nº 10021299828, donde se logra
constatar su calidad de propietario. De igual manera, autorizó al señor CESAR AUGUSTO
PALENCIA PATIÑO, identificado con cedula de ciudadanía Nº 1.088.302.821, para el
recibo del mismo.

CUARTO. Que a través de oficio N 200-34-01.58-2311 del 23 de abril de 2025, el señor
CESAR AUGUSTO PALENCIA PATIÑO, identificado con· cedula de ciudadanía Nº
1.088.302.821, en calidad de conductor del vehículo, presento solicitud la devolución del
mismo.

QUINTO. El material forestal y el Tractocamión , fueron dejados bajo custodia temporal en
el PARQUEADERO ABEDULES CINCO ESTRELLAS. Nº 2, ubicado en el Municipio de
Chigorodó, Departamento de Antioquia y recibidos en administración por la señora Mirian
Palechor Anaya, identificada con cedula de ciudadanía N 25.017.634, hasta tanto se haga
la solicitud formal de devolución; y la aprehensión del material forestal aprehendido, según
el destino que defina CORPOURABA en el acto administrativo que imponga la medida
preventiva.

SEXTO. En ese orden de ideas, una vez recibido el material forestal se procedió a
diligenci.ar el Acta Única de Control al Tráfico ilegal de Flora y Fauna Silvestre Nº 0129539,

· Ia cual es suscrita por el subintendente de la Policía Nacional de Urabá, Juan Fernando
Peña Arroyave, identificado con cedula de ciudadanía N 71.294.883, Y Alvaro Ramírez, en
calidad de funcionario deCorpouraba, conforme se indica:

• Aprehensión preventiva de 35.62m° de material forestal en presentación bloques,
de las especies: Bálsamo, Higuerón, Cativo.

CONSIDERACIONES TECNICAS

Que personal· de La Subdirección de Gestión y Administración Ambiental de
CORPOURABA, con la finalidad de determinar el volumen en aprehensión y la identificación
de las especies, realizo visita técnica y emitió el informe técnico Nº 400-08-02-,01-0707 del
23 de abril de 2025, del cual se sustrae lo siguiente:

"( ... )

6. Desarrollo Concepto Técnico

!.

. .

SC4725·1

..
El día quince (15) de abril de 2025, mediante puesto de control ambiental, alrededor de las
ocho (10:00) am, personal de la Policía Nacional - secciona/ de carabineros, reportó a
CORPOURABA la aprehensión preventiva de vehículo tipo tractomulacon placas WLB-761
por transportar material forestal de la especie Higuerón (Ficus glabrata), Cativo (Prioria
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copaifera), sin amparo en los salvoconductos (SUNL) Nº 191210548744 y 191210548747
emitido por la CVC presentados por el conductor al momento de la verificación.

Funcionarios de CORPOURABA recibieron el vehículo con el material aprehendido en el
lugar de los hechos alpatrullero Juan Peña identificado con la cedula No. 71.294.883 (Ce/.
320 721 2355), quien mediante oficio/Acta SECAR-GUBIM - 29.58 - Radicado Interno
CORPOURABA 400-34-01-.59-2221, pone a disposición de CORPOURABA el material
forestal incautado que se movilizaba en el vehículo tipo tracto camión colorpurpura de placa
WLB- 761.

En el sitio se dialogó con el señor Cesar Augusto Palencia Patiño identificado con la
cedula de ciudadanía número. 1.088.302.821 (Gel. 3105306062), conductor del vehículo
aprehendido, quien, al consultarle sobre los hechos, manifiesta; [...] "Yo presto los
servicios de transporte. yo nó conozco de madera y a míme pagaron por llevar esa
madera y me dieron[osdocumentos y me dijeron_que el material estaba bien y yo
salí... pero si tengo mis documentos no veo el inconveniente."[...]

En lo referente al material forestal encontrado, se procedió a determinar el volumen
transportado y la identificación de las especies, para esto se procede a realizar evaluación
de las características organolépticas de los productos forestales como muestra a
continuación:

Medición volumen
Tabla 1.

ID LARGO ALTO ANCHO Presentación Factor de TOTAL
l m?m m m es aciamiento

1 4.50 1.90 2.45 14% 18.00
2 4.50 1.70 2.45 14% 16.11
3 3 0.24 2.45 14% 1.51

Volumen Total m? 35.62
Nota. La presentación del material es en bloques (Las Dimensiones varían).
Nota 2. El valor del volumen puedevariar una vez se realíce la cubicación pieza a pieza. .

Determinación de especies

Se procede a realizar la verificación del material forestal transportado en cuanto a especie,
teniendo en cuenta las características organolépticas de los productos forestales.

Propiedades organolépticasespecieN 1

• Albura/duramen [Color]: Albura y duramen no diferenciab/es, madera de color
crema amarillenta ,,.

• Veteado: Veteado acentuado por líneas , vasculares y agentes manchadores
(Manchas azules), presencia de satinado yjaspeado.

• Olor: No perceptible.
• .Sabor: No perceptible.
• Grano: Recto.
• Textura: Gruesa
• Densidad: Muy baja.

De acuerdo a las propiedades organolépticas de la especie, se infiere que el material
forestal corresponde a la especie Higuerón (Ficus glabrata), una vez realizada la
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